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1. OBJETIVO. 

Conocer el protocolo de una atención de calidad al paciente. 

Identificar lo que el paciente llama Trato Digno. 

 

2. ALCANCE.  

Todos los profesionales, auxiliares de consultorio y personal administrativo del CENTRO 

ODONTOLOGICO ORAL EXPERT SAS. 

El brindar una atención de calidad en salud es un objetivo del CENTRO ODONTOLOGICO ORAL 

EXPERT por lo tanto se implementan estándares mínimos que permitan mayor seguridad a los pacientes. 

El significado del derecho a un trato digno en la atención de salud parece ser obvio para quienes 

lo entregan, sin embargo la visión de los usuarios es bastante más heterogénea y a primera vista 

no parece estar tan claro cuáles son sus componentes. De acuerdo a los Derechos y Deberes de 

los Pacientes, el “trato digno a los pacientes” se establece como un derecho de los usuarios en la 

atención de salud, por lo tanto es pertinente oír a los pacientes y sus necesidades.  

Los siguientes numerales son los conceptos para tomar en cuenta en un trato digno al paciente: 

A. TRATO (Relación Humana). 

1. TRATO HUMANO. 
Ser tratados como personas y se refiere a la relación con el personal de salud y 

administrativo que atiende a los pacientes. Más concretamente se asocian con ciertas 

actitudes: “miren, escuchen, saluden, tengan en consideración su opinión, sean cordiales 

e, incluso, cariñosos”. El saludo unido a la sonrisa se percibe positivamente y es 

interpretado como que a esa persona “le gusta lo que hace”, “le importo y sienten que 

disminuye su ansiedad”. 

2. SIN DISCRIMINACION, IGUALDAD EN EL TRATO 

 Se consideró que trato digno sería que se diese la misma atención a la tercera 

edad, a los jóvenes y a los de menor educación, discapacitados y diferentes 

género. La atención se brinde sin distinciones ni discriminación de ningún tipo, es decir, 

reforzar el concepto de igualdad de oportunidad, como un derecho fundamental. 

3. PONERSE EN EL LUGAR DEL OTRO, EMPATIA 

Tratar al paciente como le gustaría ser tratado, ver interés en los profesionales. 

Comprender que el paciente se siente enfermo y esto puede provocarle 

reacciones de enfado y hostilidad, por tanto se solicita que se pongan en el lugar 
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del paciente y hagan el esfuerzo de entender estas emociones. Esta idea aborda 

el plano emocional, no es un concepto nuevo. 

4. EVITAR EL PATERNALISMO.  

Alude a un rol activo del paciente, que no se condice con el rol pasivo que se 

le asigna al “paciente” donde se plantea una relación que es percibida como 

asimétrica entre los integrantes del equipo de salud y él. Esto significa un 

cambio de paradigma en esta relación. Se espera que le den información 

completa sobre el tratamiento y/o enfermedad que tiene. Les produce 

malestar que les consideren como personas que no son capaces de entender, 

tienen acceso a la información a través de otros medios. Predomina también 

el deseo de tener la oportunidad y el tiempo para poder aclarar dudas 

específicamente con el médico. 

 

B. INFORMACION. 

1. 1. Que el médico explique con la verdad. A través de esta idea se quiere transmitir 

que se les explique realmente en qué consiste la enfermedad, que no les oculte la 

verdad sobre su estado de salud. Además los pacientes prefieren que sea el médico 

el que transmita esta información, especialmente si es una enfermedad con un mal 

pronóstico. 

2. Información a los familiares. La información que el médico le entrega a los familiares 

se asocia a tres ideas fundamentales: disminuye la ansiedad, entienden mejor lo que 

tiene al enfermo y le pueden apoyar en su recuperación y tratamiento. Las ideas que 

transmitieron estuvieron relacionadas con: que se les diese una explicación clara a los 

acompañantes.  

3. Información completa. Se debe explicar más detalles los procedimientos y 

tratamientos que se les van a realizar.  

4. Información continua en los pasos del tratamiento. 

5. Comprensible. Los doctores deben explicar la enfermedad y sus tratamientos en 

palabras simples, "no médicas" de tal modo que el paciente los entienda.  

6. Confidencialidad de la información.  

7. Información acerca de los costos. En este caso surgen ideas relacionas con los pagos 

de su tratamiento o de procedimientos, señalando por ejemplo que debiesen 

informarles antes de brindar la prestación el costo aproximado de éstas, para dar 

chance de cambio y evaluación de alternativas de financiamiento. 
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C. MÉDICO COMPROMETIDO/RESPONSABLE. 
1. PUNTUALIDAD. 

El doctor debe ser puntual en la hora de llegada y en la hora de atención al paciente. 

Si el doctor no puede asistir, avisar con tiempo a los pacientes, por respeto del 

tiempo de los pacientes. Si llega tarde dar una disculpa a los pacientes en forma 

cordial. 

2. SABER QUIEN ES SU DOCTOR TRATANTE.  

El doctor debe presentarse al paciente y en lo posible ser siempre la persona que 

atienda ese paciente. Si se debe remitir a otro especialista, decirle al paciente que 

doctor lo va a atender y el motivo de la remisión. Si por algún motivo se debe 

cambiar de doctor tratante primario se debe avisar al paciente. 

3. CONFIANZA EN EL PACIENTE. 

El doctor debe escuchar y creer en el paciente, que sienta que puede contar con el 

en caso de cualquier eventualidad. 

4. SER INFORMADO EN FORMA OPORTUNA.  

Se debe hacer firmar el consentimiento informado dedicándole tiempo de 

explicación y respondiendo dudas, si es posible en una consulta anterior para tener 

tiempo de leerlos con calma y que comprenda y no en el momento del 

procedimiento de afán. 

5. EL DOCTOR DEBE SER. 

Cortez, saludar con cordialidad, se ponga a nivel del paciente. Reconozaca cuando su 

conocimiento sea limitado y deba remitir al paciente  oportunamente.  

 

D. ATENCION OPORTUNA. 

1. POSIBILIDAD DE SER ATENDIDO CUANDO LO REQUIERE 

2. TENER ACCESO A LAS PRESTACIONES QUE NECESITA 

3. TIEMPOS RAZONABLES DE ESPERA 

Para la cita 

En sala de espera 

Para realizar el procedimiento 

Puntualidad en la atención 

Tiempo de dedicación por parte del doctor 

4. URGENCIA.  

Atender al paciente en forma oportuna, no hacerlo esperar mucho. 

5. TIEMPO DE LA CONSULTA. 

Sea un tiempo adecuado para cada procedimiento, se dedique el tiempo oportuno. 

Disponibilidad de citas, no el tiempo de espera para una consulta sea largo. 
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E. DERECHO A LA INTIMIDAD. 

1. Espacios para la consulta privados, no atender el paciente delante de otros 
pacientes en sala de espera o pasillos. 

2. Atención con dignidad, guardando la privacidad de la historia clínica. 
 

F. PERSONAL ADMINITRATIVO Y AUXILIARES DE CONSULTORIO 
1. Llamar al paciente por su nombre 
2. Hablar al paciente mirando a los ojos, siendo cortez y respetuosas. 
3. Estar atentas a las necesidades de los pacientes. 
4. Saludar con una sonrisa 
5. Tener la voluntad de atender 

  






